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MARCHENA

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo acordado por la señora Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
2 de los de Marchena, que en este Juzgado y con
el número 94/1998, se tramita expediente de juris-
dicción voluntaria promovido por la Procuradora
doña María José Ortiz García en nombre y repre-
sentación de doña Esperanza Gómez Muñoz, sobre
declaración de ausencia legal de don Manuel Rome-
ro Jiménez, natural de Marchena y vecino de esta
ciudad, donde tuvo su último domicilio en la calle
Olmedo, 12, ignorándose su actual paradero.

Lo que se publica a los efectos dispuestos en
el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
para que cualquier persona que lo considere opor-
tuno pueda ser oída en el mencionado expediente.

Dado en Marchena a 22 de octubre de 1998.—La
Juez, María José Moreno Machuca.—El Secretario,
Marcos Martín.—61.416.$

1.a 5-12-1998

MATARO

Edicto

Don Evaristo José García Sánchez, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mata-
ró,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
316⁄1997—J se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», contra doña Iluminada Sánchez Navas
y don Manuel Roncero Candelario, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán. Se señala para que el acto del
remata tenga lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, el día 18 de enero, a las diez treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número
0785, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del valor de los bienes que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos. No se acep-
tará entrega de dinero en metálico o cheques en
el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4..a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente; y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de febrero, a las diez
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 15 de marzo,
a las diez treinta horas. Esta subasta se celebrará

sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y horas
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bien objeto de la subasta

Departamento número 9: Constituido por la
vivienda que ocupa el ángulo noreste de la segunda
planta alta, o sea, piso segundo, puerta segunda.
Tiene 65 metros cuadrados y se compone de reci-
bidor, comedor-estar, cocina, 3 habitaciones, cuarto
de aseo y galería con lavadero. Linda: Por el frente,
sur, con patio, hueco de ascensor y caja de escalera;
por la derecha entrando, con patio y bloque III
de la Inmobiliaria Burriach, Sociedad Anónima; por
el fondo, con calle interior; por la izquierda, con
el departamento 8; por debajo con departamento
5; y por arriba, con el departamento 13.

Forma parte de la casa sita en Mataró, bloque
IV, con frente a la calle Fradera, hoy calle Joaquín
Capell, número 16. Edificada sobre un solar de 438
metros cuadrados con 65 decímetros cuadrados.

Inscrita en el tomo 2.987, libro 65 de Mataró,
folio 106, finca número 4.419, inscripción 1..a del
Registro de la Propiedad de Mataró.

Tipo de subasta: 6.570.000 pesetas.

Dado en Mataró a 9 de noviembre de 1998.—El
Secretario, Evaristo José García Sánchez.—61.474.

MÓSTOLES

Edicto

Doña Yolanda Urban Sánchez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mós-
toles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 135/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra don Rafael
Gil Navarro y doña Trinidad Varas Alonso, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 12 de enero de 1999,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2675, de la
sucursal de la avenida Dos de Mayo, número 4,
de Móstoles, una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del valor de los bienes que sirva de
tipo, haciéndose constar el número y año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de febrero de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de marzo
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso sito en la avenida Olímpica, número 7,
6.o B (en descripción registral 7.o B) de Móstoles.

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de Móstoles, al tomo 892, libro 398, folio
103, finca número 36.354, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 18.511.000 pesetas.

Dado en Móstoles a 22 de octubre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Yolanda Urban Sánchez.—El
Secretario.—61.470.$

MOTRIL

Edicto

Doña Aurora Gutiérrez Gutiérrez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Motril,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 351/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancias de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», representado por la Procura-
dora señora Pastor Cano, contra don Manuel
Domínguez Caparrós y doña María Rueda Rueda,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 18
de enero de 1999, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1755000017035197,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las



BOE núm. 292 Lunes 7 diciembre 1998 18889

acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de febrero de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de marzo
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca registral número 81 del Registro de la Pro-
piedad de Motril número 1. Inscrita al tomo 1.034,
libro 41 de Motril, folio 93. Tasación: 27.000.000
de pesetas.

Finca registral número 1.350 del Registro de la
Propiedad de Motril número 1. Inscrita al tomo 995,
libro 18 de Motril, folio 146. Tasación: 5.188.000
pesetas.

Dado en Motril a 16 de octubre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Aurora Gutiérrez Gutiérrez.—El
Secretario.—61.488.$

MURCIA

Edicto

Doña María Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 132/1994, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banca Catalana, Sociedad
Anónima», contra don Manuel Romero Sánchez
y doña Carmen Nicolás Caballero, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado reproducir la primera
subasta de la finca registral 8.184 y la tercera subasta
de la finca registral 8.178, en una quinta parte, al
haber sido declarada en quiebra, término de veinte
días, señalándose para la celebración de la primera
el día 18 de enero de 1999, a las once horas, y
para la tercera el mismo día y hora de las once
treinta, ambas en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, la primera por el tipo de 7.294.467 pesetas
y la segunda finca sin sujeción a tipo, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, en la cuenta de
este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 3.085, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del precio del tipo de
la subasta, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Segunda.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Tercera.—En la subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Una quinta parte indivisa de la finca número
1. Local comercial ubicado en la planta baja a nivel
de la calle, del edificio de que forma parte, sito
en término de Murcia, barrio de San Benito, a la
entrada de la carretera de Murcia-Granada, hoy ave-
nida Ciudad de Almería. Tiene una superficie total
construida de 140 metros 10 decímetros cuadrados.
Linda: Norte, hueco de ascensor, zaguán de entrada
a las viviendas y avenida de su situación; sur, don
José Garre Mármol; poniente, zaguán de entrada
a las viviendas, hueco de ascensor y herederos de
don Andrés Sánchez Rojas, y levante, don José
Garre Mármol. Tiene su acceso directo desde la
calle. Cuota: 19,025 por 100. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Murcia, al libro 97,
folio 56, finca número 8.178, inscripción octava.
Valorada, a efectos de subasta, en 1.490.664 pesetas.

2. Vivienda, tercera planta alzada sobre la baja
comercial, a nivel de la calle, del edificio de que
forma parte, sito en término municipal de Murcia,
barrio de San Benito, a la entrada de la carretera
de Murcia-Granada, hoy avenida Ciudad de Alme-
ría, es de tipo A. Tiene una superficie total cons-
truida de 117 metros 44 decímetros cuadrados. Está
distribuida en comedor-estar, tres dormitorios, coci-
na, pasillo, vestíbulo, aseo, baño, armario, terraza
principal y terraza de servicio. Linda: Norte, hueco
de ascensor, caja de escalera y patio de luces; ponien-
te, caja de escalera, hueco de ascensor y herederos
de don Andrés Sánchez Rojas, y levante, don José
Garre Mármol. Tiene su acceso directo por el zaguán
y escalera única del edificio. Cuota: 16,15 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Murcia, al libro 156, folio 47, finca número
8.184-N, inscripción quinta, sección 8.a Valorada,
a efectos de subasta, en 7.294.467 pesetas.

Dado en Murcia a 10 de noviembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Yolanda Pérez Vega.—El
Secretario.—61.475.$

OVIEDO

Edicto

Don Jaime Riaza García, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Oviedo,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 385⁄1994 se tramita procedimiento de cognición
a instancia de don José Ramón Alonso Álvarez
contra doña María Isabel Pilar García Alonso, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día
12 de enero de 1999, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar previamente en la
cuenta de este Juzgado en el Banco de Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a , n ú m e r o
3351000014038594, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques. Se devolverán las consignaciones acto
seguido del remate a excepción de la que corres-

ponda al mejor postor, que se reservará en depósito
como garantía del cumplimiento de su obligación
y, en su caso, como parte del precio de venta. Podrán
reservarse en depósito a instancia del acreedor, las
demás consignaciones de los postores que lo admi-
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a los
efectos de que si el primer adjudicatario no cum-
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a
favor de los que le sigan por el orden de sus res-
pectivas posturas. Las cantidades consignadas por
éstos se les devolverá una vez cumplida la obligación
por el adjudicatario. La consignada por éste, se reser-
vará en la forma y fines previstos en la Ley.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los titulos de propiedad obrante en autos con-
sistentes en copia de escritura de compraventa de
la finca subastada otorgada por el demandante don
José Ramón Alonso Alvarez y su esposa doña María
Isabel Pilar García Alonso, y cuyo título, al día
de la presente, figura sin inscribir a nombre de la
demandada en el Registro de la Propiedad, estando
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado donde
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente
y que las cargas, si las hubiere, quedarán subsistentes
sin destinarse a su extinción el precio del remate
y se entenderá que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 10 de febrero a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 10 de marzo
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujec-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien objeto de la subasta

Urbana sita en el piso primero de la casa número
41 de la calle Azcárraga de Oviedo. Con una super-
ficie útil de 91 metros y 48 decímetros cuadrados.
Consta de vestíbulo, pasillo, cuatro dormitorios,
comedor, cocina, despensa, cuarto de baño y aseo.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4
de Oviedo al tomo 2.887, libro 2.139, folio 218,
finca número 11.848. Dicha finca es propiedad de
doña María Isabel Pilar García Alonso, si bien en
la Certificación de Cargas expedida por el Registro
de la Propiedad figura inscrita en dominio a favor
de los esposos don José Ramón Alonso Alvarez
y doña María Begoña Boto Alvarez.

Tipo de subasta: Valor de tasación: 8.546.000
pesetas.

Dado en Oviedo a 28 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Jaime Riaza García.—61.423.

OVIEDO

Edicto

Don José Manuel González Rodríguez, Magistra-
do-Juez del de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Oviedo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita
procedimiento de juicio ejecutivo 242⁄1995 sobre
reclamación de cantidad, seguido a instancia de «Ca-
ja Rural de Asturias Sociedad Cooperativa de Cré-
dito» contra Julio César Fernández Suárez, María
Aurora Alonso Huerta y María Ángeles Huerta Fer-


